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EMAIL DE INFORME  LABORAL DICIMEBRE  2008

I. MULTA PAUCIS

Complementan normas del CAS
La Contratación Administrativa de Servicios si bien ha sido recientemente reglamentada no ha logrado despejar las interrogantes generadas en torno a esta nueva figura contractual.

Es unánime el aprecio al propósito reivindicador que impulsó la creación de este tipo de vinculación administrativa, pero queda aún pendiente de dilucidar su verdadera naturaleza jurídica. Esta será una tarea que merecerá un delicado análisis desde su perspectiva constitucional. 

Ya se han presentado los primeros roces en cuanto a la calificación del tipo de renta que genera el pago de las contraprestaciones económicas que se derivan de esta actividad. En este contexto, ¿puede pensarse que la calificación asignada de renta de cuarta categoría corresponderá acertadamente a un tipo de servicios que deben ser prestados de manera “no autónoma”? 

Es indudable que el propósito del Ejecutivo ha sido positivo, pues pretende corregir una situación de evidente injusticia; existen principios de derecho que no pueden ser soslayados ni ocultados a través de ingeniosas figuras no siempre legalmente evidentes.

De otro lado, no deja de ser cierto que persisten aún algunas inquietudes que no han logrado ser superadas, posiblemente porque deviene en sumamente oneroso cumplir a cabalidad con los criterios de legalidad y justicia que reclaman los que han sufrido por tanto tiempo postergación de sus derechos. IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA

     Empresas Tercerizadoras
Con la modificación del D.S. Nº 004-2006-TR  que regula el Registro de Control de Asistencia por el D.S. Nº 010-2008-TR, publicado el 03.12.2008, se ha extendido el deber del empleador de incluir en el Registro de Control de Asistencia al personal que es desplazado a los centros de trabajo o de operaciones por parte de las empresas Contratistas o Subcontratistas. Es decir que las empresas usuarias/principales deberán considerar también en su Registro de Control de Asistencia al personal de las empresas de Tercerización que les brindan servicios, teniendo un plazo de 30 días hábiles contados desde el 04.12.2008 para adecuarse a estas obligaciones. IL Pag.4
2. – CÍRCULO DE ESTUDIOS DE DERECHO LABORAL
Recientemente, la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Lima expidió el reconocimiento al Círculo de Derecho Laboral, formado por alumnos de dicha casa de estudios, que tiene como coordinadores a los profesores Jaime Zavala Costa y Roberto Servat Pereira de Sousa.  

Se abre así un nuevo espacio de investigación y discusión de temas laborales y de seguridad social en una de las principales universidades del país. IL Pag.4
3.-  Boletín informativo SPP y SNP
Mediante Ley Nº 28991 se aprobó la Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones 
Mínima y Complementarias, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada, estableciéndose en el primer párrafo de su art. 16º la obligación del empleador de entregar al trabajador no afiliado que ingrese por primera vez a un centro laboral, copia del «Boletín Informativo» donde se precisan las características, diferencias y demás peculiaridades de los sistemas pensionarios vigentes. Dicho Boletín debe incluir, como mínimo, la información sobre los costos previsionales, los requisitos de acceso a pensión, los beneficios y las modalidades de pensión que otorga cada sistema, y la información relacionada con el monto de la pensión. 

Sin embargo, lo que no establecía la norma reseñada era el plazo dentro del cual el empleador se encontraba obligado a efectuar dicha entrega, así como tampoco se precisaba la sanción ante su incumplimiento. Por tales motivos recientemente se ha publicado el D.S. Nº 009-2008-TR que establece, en primer lugar, que el plazo para entregar la copia del «Boletín Informativo» es de cinco (5) días hábiles, siguientes de iniciada la relación laboral.

De otro lado, precisa que la sanción ante el incumplimiento de la entrega del «Boletín Informativo», a que se refiere el artículo 16º de la Ley Nº 28991, es la contenida en el numeral 23.2 del artículo 23º del Reglamento de la Ley Nº 28806, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, vale decir es considerada una infracción leve en materia de relaciones laborales. 

El D.S. Nº 009-2008-TR modifica, asimismo, el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, agregando un segundo párrafo a su artículo 44º, donde se establece que la no entrega del Boletín o su entrega fuera del plazo recientemente establecido es considerada una Infracción Grave en materia de Seguridad Social.            IL Pag.4
4.- MEDIDAS NACIONALES FRENTE AL VIH Y SIDA 
     En el lugar de trabajo
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha establecido en la Resolución Ministerial Nº 376-2008-TR, de 28.11.2008, una serie de medidas que tienen por objeto proteger los derechos laborales de los trabajadores que se encuentran con el virus del VIH/SIDA, eliminando de ese modo cualquier fuente de discriminación laboral.  

Algunas de las principales medidas adoptadas son las siguientes:

–Se prohíbe que el empleador exija la prueba del VIH o la exhibición del resultado de ésta, al momento de contratar trabajadores, durante la relación laboral o como requisito para continuar en el trabajo.

–Para garantizar la autonomía de la voluntad del trabajador y la confidencialidad de las pruebas del VIH y sus resultados, éstas no pueden ser realizadas por el empleador, o por otro que éste vinculado económicamente a éste. 

–Es nulo el despido basado en que el trabajador sea una persona viviendo con VIH así como todo acto dentro de la relación laboral fundado en esta condición.

–En caso de discriminación laboral por ser portador del VIH, el empleador que se encuentre en falta puede ser sancionado con multas que van desde las 11 UIT hasta las 20 UIT dependiendo del número de trabajadores afectados, sin perjuicio de las acciones judiciales civiles, laborales, contencioso administrativa o penal a las que tuviera derecho el trabajador.

–La infección por el VIH en los casos que sea considerada como Enfermedad Profesional, y haya sido adquirida como consecuencia de la actividad laboral de alto riesgo, está sujeta a las prestaciones económicas y de salud vigentes en el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.

–Las personas que se encuentran en una actividad laboral bajo dependencia, que han desarrollado el SIDA y que como consecuencia de dicha enfermedad, de conformidad con la normatividad vigente, califican para obtener una pensión de invalidez,  pueden realizar el trámite pertinente ya sea ante la ONP o ante la AFP respectiva. IL Pag.4
5.- SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

     Instrumentos para el monitoreo de agentes y factores de riesgo disergonómico
En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2005-TR se aprobó mediante R.M. Nº 375-2008-TR, de 30.11.2008, la “Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico” que tiene por objetivo principal establecer parámetros que permitan la adaptación de las condiciones de trabajo a las características físicas y mentales de los trabajadores con el fin de proporcionarles bienestar, seguridad y mayor eficiencia en su desempeño, tomando en cuenta que la mejora de las condiciones de trabajo contribuye a una mayor eficacia y productividad empresarial.

La Norma incluye los siguientes contenidos: Manipulación manual de cargas; Carga límite recomendada; posicionamiento postural en los puestos de trabajo; equipos y herramientas en los puestos de trabajo; condiciones ambientales de trabajo; procedimiento de evolución de riesgo Disergonómico; matriz de identificación de riesgos disergonómicos. IL Pag.5
6. - CRISIS FINANCIERA MUNDIAL Y SUS EFECTOS EN EL SPP

      Fórum organizado por la Comisión de Seguridad Social del Congreso de la República
El 3 de diciembre último se llevó a cabo en el Auditorium José Faustino Sánchez Carrión del Congreso de la República el  Fórum denominado "Crisis financiera mundial y sus efectos en el Sistema Privado de Pensiones: Problemas y medidas de protección de los fondos de los afiliados". Los temas principales de este evento, en el que participaron el Presidente de la Asociación de las AFP y la Superintendente Adjunta de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, entre otros especialistas en la materia, fueron los siguientes:

– ¿Cómo funciona el modelo del SPP? ¿Cuál es el rol del Estado?

– Necesidad de transparencia en la información en el sistema.

– El concepto de riesgo de las inversiones de las AFP.

– El costo de las comisiones que cobran las AFP.

– ¿Cuáles son las propuestas de la SBS ante los problemas económicos y de administración de las AFP? ¿Cuáles son las propuestas de las organizaciones representativas de los afiliados o jubilados en el SPP?

–Los proyectos de ley sobre la materia Nºs: 2803, 2804, 2816, 2821, 2826, 2889, 2890/2008-CR. IL Pag.5
7.- SECTOR PÚBLICO 

     Aguinaldo por Navidad
Mediante D.S. Nº 139-2008-EF publicado el 03.12.2008, se dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Navidad hasta por la suma de S/. 200.00 que se abonará por única vez, conjuntamente con la planilla de pago correspondiente al mes de diciembre de 2008. Este Aguinaldo se otorga a los funcionarios y servidores nombrados y contratados, obreros permanentes y eventuales del Sector Público, y al personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú siempre que:

a) Se encuentren laborando al 28 .11. 2008 o en uso del descanso vacacional o de licencia con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790;

b) Cuenten en el servicio con una antigüedad no menor de 3 meses al 28 de noviembre de 2008, caso contrario el Aguinaldo se abonará en forma proporcional  a los meses laborados.

También tienen derecho a su percepción, los pensionistas a cargo del Estado, comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, los D.L. Nºs. 19846 y 20530, el D.S. Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091.

IL Pag.5
8. - TERCERIZACIÓN


Registros Sectoriales de las empresas Tercerizadoras

Se ha precisado que los registros administrativos sectoriales en las empresas contratistas y subcontratistas mantienen su vigencia, así como los siguientes registros y aquéllos  que se expidan para determinadas actividades económicas:

a) Registro Público de Hidrocarburos, regulado por los Decretos Leyes Nºs. 19038 y 22239.

b) Registro de Empresas Contratistas Mineras, regulado por el Decreto Supremo Nº 021-2008-EM, el cual fuera modificado por el Decreto Supremo Nº 021-2008-EM.

c) Registro Nacional de Empresas Contratistas y Subcontratistas de Construcción Civil (RENECOSUCC), regulado por el D.S. Nº 004-2007-TR y por la R.M. Nº 195-2007-TR.

Las empresas contratistas o subcontratistas registrarán en sus planillas electrónicas el desplazamiento de su personal a las empresas principales, conforme a lo dispuesto por el D.S. Nº 018-2007-TR y a sus normas modificatorias y complementarias. IL Pag.5
9. - ENCUESTA DE REMUNERACIONES


IV Trimestre 2008

La “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) correspondiente al IV Trimestre 2008 en Lima Metropolitana”, para las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores del sector privado, de las actividades económicas más importantes en términos de empleo generado y número de empresas que concentren, será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE en los sectores siguientes: Industria Bienes de Consumo (alimentos y bebidas, textiles, confecciones y calzado).

Los formularios debieron ser entregados hasta el 09.12.2008, a la Dirección Nacional de Promoción del Empleo del MTPE.

Las empresas que incumplan con la presentación de la encuesta en la fecha establecida, percibirán una multa que puede oscilar entre S/. 350 (10% de la UIT) hasta  S/. 35000 (10 UIT vigentes a la fecha de la cancelación). IL Pag.5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· “La Amazonía Peruana”. Reflexiones y celebración. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. INSPECCIONES

Directiva Nacional N° 08-2008 sobre Formalización de Trabajadores  en la Planilla Electrónica
Las directivas nacionales en materia de inspecciones constituyen un valioso instrumento en el control de 

la legalidad, por cuanto limitan y aclaran aspectos prácticos relacionados con el desarrollo de las inspecciones. Sin embargo, de no cumplirse sus objetivos, se convertirán en fuente de conflicto, pudiendo ocasionar más gastos al Estado y extensos y prolongados procesos judiciales.

En esta oportunidad analizaremos la Directiva Nacional N° 08-2008-MTPE /2/11.4 de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo. de fecha 01.12.2008. IL Pag.6
2. DERECHOS HUMANOS

    Aniversario de Declaración Universal
El 10 de diciembre del presente año el mundo está celebrando los 60 años de la Declaración Universal  de Derechos Humanos que fuera adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

El Perú aprobó dicha declaración mediante Resolución Legislativa Nº 13282 del 09.12.1959. IL Pag.8
3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

    Reglamentación
Mediante Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM de 24 de noviembre de 2008 quedó reglamentado el Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios.

Una primera opinión sobre este dispositivo permite apreciar un significativo esfuerzo por armar coherentemente una edificación legal bastante más orgánica de lo que resultó el Decreto Legislativo que creó la figura de este tipo de contratación.

Analizaremos los aspectos más relevantes de esta norma reglamentaria.IL Pag.11
VI. Sumillas de Legislación

      Del 28 de noviembre al 4 de diciembre de 2008

1. Precisan plazo para la entrega del “Boletín Informativo” a que se refiere la Ley Nº 28991 y modifican el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo (27.11.2008) (383941)

Mediante D.S. Nº 009-2008-TR, de 26.11.08 y publicado el 27.11.08, se establece el plazo para entregar la copia del “Boletín Informativo” a que se refiere el artículo 15º de la Ley Nº 28991. Ver anexo de legislación.

2. Cronograma de pago de pensiones y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de diciembre de 2008  (29.11.2008) (384123)

Por Resolución Viceministerial Nº 013-2008-EF/77.01, del 28.11.08, publicada el 29.11.08  se aprobó el Cronograma de pago de las Obligaciones Previsionales (pensiones) y de Personal y obligaciones sociales (remuneraciones) de la Administración Pública correspondiente al mes de diciembre de 2008.

3. Modifican el Título V del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (29.11.2008) (384142)

Por Res. SBS Nº 11711-2008 de 28.11.08, publicada el 29.11.08 se modificó el Título V del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones sustituyéndose los artículos 83º, 89º A y 134º.

4. Aceptan renuncia y encargan funciones de Director Ejecutivo del Programa de Capacitación Laboral Juvenil PROJoven (30.11.2008) (384259)

Mediante R.M. Nº 373-2008-TR, de 28.11.08, publicada el 30.11.08 se aceptó la renuncia del Sr. Mario Augusto Duarte del Águila al cargo de Director Ejecutivo del Programa de Capacitación Laboral Juvenil – PROJoven del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, designándose en dicho cargo al doctor Tomás Alejandro Flores Noriega. Ver anexo de legislación.

5. Aprueban la Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico (30.11.2008) (384261)

Por R.M. Nº 375-2008-TR, de 28.11.08 y publicada el 30.11.08,  se aprobó la Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico. Ver anexo de legislación.

6. Aprueban el “Listado de los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del embrión y el feto, sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo”; el “Listado de actividades, procesos, operaciones o labores, equipos o productos de alto riesgo”; y, los “Lineamientos para que las empresas puedan realizar la evaluación de sus riesgos” (30.11.2008) (384260)

Por R.M. Nº 374-2008-TR, de 28.11.08, publicada el 30.11.08, se aprobaron los instrumentos  antes reseñados, estableciéndose que la AAT es responsable de velar por el cumplimiento de los mismos. Ver anexo de legislación.

7. Medidas nacionales frente al VIH y SIDA en el lugar de trabajo (30.11.2008) (384261)

Mediante R.M. Nº 376-2008-TR, de 28.11.08, publicada el 30.11.08, se aprobó el documento “Medidas nacionales frente al VIH  y SIDA en el lugar de trabajo” que consta de cinco capítulos, quince artículos y un glosario de términos cuyo texto forma parte integrante de la resolución bajo comentario. Ver anexo de legislación.

8. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional, correspondiente al mes de noviembre de 2008 (01.12.2008) (384313)

Por Resolución Jefatural Nº 341-2008-INEI de 30.11.08, publicada el 01.12.08, se aprobó el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional, correspondiente al mes de noviembre del 2008, así como su variación porcentual mensual y acumulada:
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9. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de Noviembre de 2008 (01.12.2008) (384313)

Por Resolución Jefatural Nº 342-2008-INEI de 30.11.08, publicada el 01.12.08  se aprobó el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de noviembre del 2008, así como su variación porcentual mensual y acumulada:
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10. Prorrogan excepcionalmente la vigencia de los DNI caducos, o que estén por caducar, para efectos de la Consulta Popular de Revocatoria del Mandato de Municipalidades (02.12.2008) (384349)

Mediante Resolución Jefatural Nº 819-2008-JNAC/RENIEC, de 28.11.08 y publicada el 02.12.08, se prorroga excepcionalmente la vigencia de los DNI caducos, o que estén por caducar de los ciudadanos residentes en las circunscripciones comprendidas en el Anexo de la Resolución Nº 211-2008-JNE, para efectos de la Consulta Popular de Revocatoria del Mandato de Autoridades Municipales, hasta el 7 de diciembre de 2008.

Dicha prórroga solo surtirá efectos para el ejercicio del derecho constitucional al sufragio.

11. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Navidad (03.12.2008) (384390)

Por D.S. Nº 139-2008-EF, de 30.11.08, publicado el 03.12.08 se dictaron disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Navidad hasta por la suma de S/. 200.00, el cual se abonará por única vez, conjuntamente con la planilla de pago correspondiente al mes de diciembre de 2008. Ver Análisis Laboral, Diciembre 2008.

12. Decreto Supremo que precisa la vigencia de los Registros Sectoriales de las empresas Tercerizadoras y extiende el deber del registro de control de asistencia a las empresas principales (03.12.2008) (384401)

Por D.S. Nº 010-2008-TR de 02.12.08, publicado el 03.12.08, se incorpora al Reglamento de la Ley de Tercerización, aprobado por D.S. Nº 006-2008-TR la Disposición Complementaria Final Única y se modifica el art. 1º del D.S. Nº 004-2006-TR, norma sobre Registro de Control de Asistencia. Ver anexo de legislación.

13. Autorizan realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) correspondiente al IV Trimestre 2008 en Lima Metropolitana” (04.12.2008) (384470)

Mediante Resolución Jefatural Nº 338-2008-INEI, de 24.11.08 y publicada el 04.12.08, se autoriza la realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) correspondiente al IV Trimestre 2008 en Lima Metropolitana”. Ver Análisis Laboral, diciembre 2008.

[image: image3.wmf]_1260279281.bin

